
Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
( r¡r¡,¡,.i.'í .r¡/l,r:-

R,ESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS NO 54.2023-MDCC

Cerro Colorado, 14 de diclembre del 2023

VISTOS:

Reouerimlento de Servicio N' 05515-2023-5CSL-GOPI-MDCC de la Sub Gerencia de

Supervh¡ón y L¡quidación de Obras Públicas, remitido mediante Proveído N'13009-2023-GOPI-MDCC, Proveído N' 14897'
2023-CAF-MDCC de la Cerenci¡ de Admlnktnclón y tinanz¿s.

CONSIDERANDO

Que, de conformld¿d con lo dlspuesto en el AnÍculo 194 de l¿ Constltuclón Polftica

del Peú y Artículo ¡¡ del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánlca de Munlc¡palidades; las Munlcipalidades son órganos

de Cobierno Local que goz¿n de ¡utonomí¡ polfüca, económlca y adminlstr¿t¡va en los asuntos de su compeGncl¿, La autonomía

que l¿ Constitución est¡blece para las Munlclp¡lidades radlc¿ €n la f.cultad de elerc€r ¡ctoJ de gob¡emo, adm¡nistrativos y de

¿dmln¡strac¡ón, con suleclón al ordenamiento luridico,

Que, al respecto d€be rcnerie en cu€nt¡ que el Anículo 4l del R€glamento de la Ley

de Contrat¡clones del Est¡do, aprobado por Decr€to Supremo No 344-2Ol8"EF, establece que es requlrito para convocar los

procedimientos de Selecc¡ón est¿r lnclu¡do en el Pl¡n Anual de Contrataclones.

Que, el Artfculo ó del Regl¿mento de l¿ L€y de Contr¿üclones del Btado ¿probado

por Decreto Supremo No 344-2018-EF, est¿blece que el Ptan Anual puede ser modificado en cu¿lqu¡er momento dur¿nte el año

flscal par¿ inclu¡r o exclulr contr¡t¡clones; asimismo Indlca que es requisito para la convoc¡torla de los prccedimientos de selecciÓn,

salvo par¿ la comp¿raclón de preclos, que estén incluldos en el Plan Anual de Contrat¿ciones, baio s¡nclón de Nulldad.

Que, medlante Requerimiento de Serviclo N' 05535-2023'SGSL'GOPI'MDCC d€ lá

Sub cerenc¡¡ de Supervkión y Llquldaclón de Obras Públlc¿s, remitldo mediante Provefdo N'130O9'2023-GOP¡-MDCC,
proveido N. 14S9'.2023-GAFMDCC de l¿ cerencia de Adminbtnclón y Flnan¡¡Ji solic¡t¿ l¡ CONTRATACION DE

sERVtCtO DE CONSUTTORIA DE SUPERVISIÓN DE tA OBfu\ "MEIORAM¡ENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y

RECREAIIVO DEL MINI COMPLEIO DEPORTIVO N'I9 DEL PLAN PITOTO SECTOR PERÚ ¡I DE LA ASOCIACION

uRBANIZADOR,{ PERUARBO DEL DISTRITO DE CERRO COLOfu{DO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO

DE AREQUtPA", CUr 24óó588.

Que, la Sub Gerencl¿ de Logística y Abafeclmlentos sol¡cit¡ la dispon¡b¡lidad

presupuesr¡ri¡(previslón presupuert¡l 2024) a fin de compleür elexpedienrc de contr¿t¿ción a l¡ Gerencla de Administr¡ciÓn y

Finanzas con fNFORME N' 2O7|-2023-I'1DCC-GAF-SGLA, la Sub Gerencla de Presupuesto medlante INFORME N' 170"

2o23IGPPR/SGP otorg¿ previrlón presupuest¡l con fuen& de financiamlento Rubro | 8 - canon sobre c¡non, reg¿lías, renu de

aduanas y pántcipactones, para CONTMTACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA DE 5UPERV|SIÓN DE LA OBRJ\

"ME]OMMIENTO DEL SERVIC¡O DEPORTIVO Y RECREAT¡VO DÉL MINI COMPLE]O DEPORTIVO NOI9 DEL PLAN

PILoTo sEcToR PERLI It DE LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA PERUARBO DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO

- PROVINCIA DE AREQUIPA . DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CUI 24óó588.

Que, el Decreto de Alc¡ldfa Nro OOl-2019-MDCC, de fecha 02 de enero de 2019;

en su anículo quinto Je delegó ¡ la Subgerenci¡ de Logkúc¡ y Abastecim¡entos l¿ autorlzac¡ón mediante ¡cto resolutlvo,

modiflc¡ción del Plan Anual de Contrat¿clones.

Por lo expu€sto, en aplicación de lo dkpueito en la Ley de Conirat¡clones del

Ley No 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto supremo No 344-2018-EF y en mefito a la f¿cult¿d

Decreto de Alcaldía Nro 0O'l-2O19-MDCCT

SE T.ESUELVE

I Sede Principal: C¿lle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad' Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054-382590
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORAOO
''( r/11,i,1, /.\tlirrr'

Artfculo Prlmero. - APROBAn la modlf¡cación del Plan Anu¡l de Contrataciones de la

Munic¡palidad Dktrital de Cerro Color¿do par¿ el ejercicio presupuestal correspondiente al año 2023, INCLUYENDO el

Droced¡miento de selección oue 5e deÉllan a cont¡nu¡ción:

Anlculo Segundo. - 5e dispone su public¿c¡ón de l¡ presente ReJolución en €l sistem¡

Electrónico de Contrat¡clones del Est!do.

Anlculo Tercero, - 5e dlspone encargar a l¿ Of¡cina de Tecnologlas d€ l¿ Informaclón

la public¡c¡ón de l¡ presenrc Resolución en elPorul Instltuclon¿l de la P¿gln¿ Web de l¿ Municipalidad Distrital de Cerro Colorado,

en merlto a l¡ Resolución Ministerial N' 035-2017-rcM.

Leglstrese, comunhuese, cúnplase.

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 5OO Urb La Libertad' Cerro Colorado
(l Centra Telefónica: 054-382590
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